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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

R E S U E L V E

  

Artículo 1º.- Autorizar al  señor Gobernador  de la Provincia
              Dr. Horacio Massaccesi, la licencia  en el car-
go, por el plazo  de treinta (30) días, a partir del 6 de ju-
nio del corriente año.

Artículo 2º.- La presente  resolución es tomada en función de
              las  disposiciones del artículo 139, inciso  6,
de la Constitución Provincial.

Artículo 3º.- De forma.


